
SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Nayarit y se suscribe el  
Anexo número 8 de dicho convenio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT Y SE SUSCRIBE EL ANEXO 

No. 8 DE DICHO CONVENIO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Nayarit convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal que tienen celebrado, en vigor a partir del 1 de enero de 1997, así como en suscribir el Anexo No. 8 
de dicho convenio, y 

CONSIDERANDO: 

Que el compromiso del Gobierno Federal para fortalecer el combate a la introducción ilegal de mercancías 
y vehículos al territorio nacional y a la economía informal es definitivo y necesariamente requiere de la 
participación de todos los actores involucrados en este ámbito; 

Que para formalizar dicho compromiso, se ha creado la Comisión Mixta para el Fortalecimiento del Control 
Aduanero y el Combate a la Economía Informal, constituida, entre otras dependencias y organismos, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y como parte de sus acciones principales se encuentra la de 
promover la fiscalización de mercancías de comercio exterior mediante convenios de colaboración 
administrativa con los gobiernos estatales; 

Que en ese contexto, mediante la suscripción del presente documento las entidades federativas 
colaborarán con el Gobierno Federal en la vigilancia de toda clase de mercancía de procedencia extranjera, 
incluyendo vehículos y al efecto ejercerán diversas facultades, entre las cuales se encuentran las de: practicar 
embargos precautorios, llevar a cabo en su totalidad el procedimiento administrativo en materia aduanera, 
resolver recursos administrativos, participar en juicios y resolver el procedimiento administrativo de ejecución; 

Que de igual forma serán fortalecidas las haciendas públicas estatales y municipales ya que se entregará 
la totalidad de la mercancía que haya pasado a propiedad del fisco federal, con las salvedades de Ley y la 
totalidad de los vehículos incluyendo los deportivos y de lujo; de igual forma las entidades federativas 
percibirán como incentivo el 100% de los créditos determinados tanto en mercancías como en vehículos, y 

Que por lo expuesto y con fundamento en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, es necesario 
modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Nayarit, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1996 y modificado por acuerdos 
publicados en dicho órgano de difusión oficial el 1 de agosto de 1997, 4 de mayo de 2000 y 20 de junio de 
2001 y suscribir el Anexo No. 8 de dicho convenio, por lo que ambas partes 

ACUERDAN: 

PRIMERO.- Reformar el inciso c) de la fracción VI de la cláusula segunda; adicionar un inciso d) a la 
fracción VI de la cláusula segunda, y derogar el segundo párrafo de la cláusula novena, la cláusula 
decimatercera, las fracciones XII, XIII, XIV y XV de la cláusula decimacuarta y las cláusulas transitorias 
novena y décima del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, para quedar de la 
siguiente manera: 

Segunda.- ... 

... 



VI. 

... 

c). Las de verificación de la legal importación, almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en 
territorio nacional de toda clase de mercancía de procedencia extranjera, con relación al impuesto general de 
importación, impuesto al valor agregado, impuesto sobre producción y servicios, cuotas compensatorias que 
se causen, derecho de trámite aduanero, así como las demás regulaciones y restricciones no arancelarias que 
correspondan, en los términos del Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

d). Las de verificación de la legal importación, estancia o tenencia, transporte o manejo en territorio 
nacional de vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, introducidos en territorio del Estado, con 
relación al impuesto general de importación, impuesto al valor agregado, impuesto sobre automóviles nuevos, 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, derecho de trámite aduanero, así como las demás regulaciones y 
restricciones no arancelarias que correspondan, en los términos del Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

SEGUNDO.- Suscribir el Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- El Estado colaborará con la Secretaría en la verificación de la legal importación, almacenaje, 
estancia o tenencia, transporte o manejo en territorio nacional de toda clase de mercancía de procedencia 
extranjera, con relación al impuesto general de importación, impuesto al valor agregado, impuesto especial 
sobre producción y servicios, cuotas compensatorias que se causen, derecho de trámite aduanero, así como a 
las demás regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan, de conformidad con las 
disposiciones fiscales y aduaneras aplicables y al efecto ejercerá las siguientes facultades: 

I. Ordenar y practicar visitas domiciliarias y verificar mercancías en centros de almacenamiento, 
distribución o comercialización, tianguis, mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifijos en la vía pública e 
inclusive en transporte, a fin de comprobar la legal importación, almacenaje, estancia o tenencia, transporte o 
manejo en territorio nacional de las mercancías de procedencia extranjera. 

El Estado podrá ordenar y practicar visitas domiciliarias a efecto de verificar la legal importación, 
almacenaje, estancia o tenencia en territorio nacional de toda clase de mercancía de procedencia extranjera 
conforme a sus facultades de comprobación a efecto de que de ser procedente, se inicie el procedimiento 
administrativo en materia aduanera. 

La expedición de las órdenes de visitas domiciliarias y de verificación de mercancías en transporte, así 
como de las constancias de identificación que acrediten al personal para el desarrollo de estos operativos, 
siempre deberán estar firmadas por las autoridades fiscales competentes del Estado. 

II. Levantar actas circunstanciadas con todas las formalidades establecidas en la Ley Aduanera y en el 
Código Fiscal de la Federación, así como en las demás disposiciones aplicables, mediante las cuales se 
notificará al interesado en caso de ser procedente, el inicio del procedimiento administrativo en materia 
aduanera, embargándose precautoriamente las mercancías y medios de transporte en los términos y 
condiciones de los ordenamientos citados. 

III. Notificar al interesado el inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera, así como tramitar 
y resolver el mismo hasta sus últimas consecuencias, de conformidad con la legislación federal aplicable. 

Las autoridades fiscales del Estado serán las depositarias de las mercancías embargadas en los términos 
de esta cláusula, hasta que quede firme la resolución respectiva o, en su caso, hasta que se resuelva la legal 
devolución de la mercancía. El Estado podrá designar depositarias de las mercancías a las autoridades 
fiscales de los municipios con quienes así lo acuerde o a terceras personas e incluso al propio interesado; en 
cualquier caso, el Estado deberá informar a la Secretaría sobre dicha situación. 

Asimismo, el Estado deberá registrar ante la Secretaría los lugares en que habrán de ser depositadas 
las mercancías y vehículos objeto de este Anexo, mismos que serán habilitados por la Secretaría 
para tales fines. Los gastos de instalación, administración y mantenimiento que generen los citados lugares 
habilitados por la Secretaría, estarán a cargo del Estado o, en caso de acordarse, del Municipio respectivo. 



Con excepción de vehículos, tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro 
o de animales vivos, embargadas precautoriamente conforme al presente Anexo, se estará a lo dispuesto en 
la legislación aduanera para proceder a su destrucción, donación, asignación o venta. Dichas mercancías 
podrán ser asignadas al Estado antes de que éste emita la resolución definitiva del procedimiento 
administrativo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal. 

Las facultades a que se refiere esta cláusula también serán aplicables, tratándose de las personas que 
cuenten con un programa autorizado por la Secretaría de Economía, conforme al Decreto que establece 
Programas de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación -PITEX- y sus modificaciones o al 
Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación y sus modificaciones. 

Para ejercer las facultades referidas en esta cláusula será necesario dar cumplimiento a los requisitos y 
formalidades previstos en la Ley Aduanera y sujetarse a lo dispuesto en la legislación federal aplicable, así 
como a la normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para el efecto emita la Secretaría. 

SEGUNDA.- El Estado colaborará con la Secretaría en la verificación de la legal importación, estancia o 
tenencia, transporte o manejo en territorio nacional de vehículos de procedencia extranjera, excepto 
aeronaves, introducidos en el territorio del Estado y al efecto ejercerá por conducto de sus autoridades 
fiscales, las siguientes facultades y obligaciones, con relación al impuesto general de importación, impuesto al 
valor agregado, impuesto sobre automóviles nuevos, impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, derecho de 
trámite aduanero, así como a las regulaciones y restricciones no arancelarias, de conformidad con las 
disposiciones fiscales y aduaneras aplicables: 

I. Ordenar y practicar la verificación de la legal importación, estancia o tenencia, transporte o manejo en 
territorio nacional de los vehículos en circulación, aun cuando no se encuentren en movimiento, procediendo, 
en su caso, al embargo precautorio de los mismos. 

Para estos efectos, el Estado podrá efectuar visitas domiciliarias y verificar vehículos incluso en centros de 
almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis o lotes donde se realice la exhibición de los mismos 
para su venta. 

La expedición de las órdenes de visitas domiciliarias y de verificación de mercancías en transporte, así 
como de las constancias de identificación que acrediten al personal para el desarrollo de estos operativos, 
siempre deberán estar firmadas por las autoridades fiscales competentes del Estado. 

II. Levantar el acta respectiva en caso de embargo precautorio. 

III. Notificar al interesado el inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera, así como tramitar 
y resolver el mismo hasta sus últimas consecuencias de conformidad con la legislación federal aplicable. 

IV. Resguardar y custodiar los vehículos que hayan sido embargados por él mismo, hasta que quede firme 
la resolución dictada en el procedimiento administrativo en materia aduanera o hasta que se resuelva 
legalmente la devolución del vehículo de que se trate. 

Los vehículos embargados precautoriamente por el Estado que hayan sido adjudicados a favor del fisco 
federal, éstos u otros con un valor equivalente, se asignarán a aquél una vez que quede firme la resolución, 
siempre que sean destinados al ejercicio de sus funciones de derecho público, al de sus municipios o de sus 
organismos descentralizados. En el caso de que dicha asignación genere costos adicionales para la 
Secretaría, éstos serán cubiertos por el Estado. Previo aviso a la Secretaría, dichos vehículos también podrán 
ser intercambiados con otras entidades federativas para igual fin, de acuerdo con la normatividad que al 
efecto emita la Secretaría. En ningún caso el Estado podrá enajenar los vehículos de que se trata, con la 
salvedad a que se refiere el siguiente párrafo, ni podrá otorgar su uso o goce temporal ni definitivo a 
particulares, bajo ninguna figura jurídica. 

Conforme a las políticas y lineamientos que fije la Secretaría, el Estado podrá enajenar los vehículos de 
que se trata, siempre que éstos estén inutilizados permanentemente para la circulación en los términos de la 
normatividad que emita la Secretaría al respecto. 

V. Dar el aviso correspondiente a la Secretaría, en caso de siniestro de vehículos adjudicados, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a que éste ocurra. 

VI. Vigilar la legal importación, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país de vehículos de origen 
y procedencia extranjera, que circulen en su territorio; negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o 



cualquier otro documento que permita la circulación vehicular; y no aceptar el pago del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos, en los casos en que no se acredite la legal importación, estancia o tenencia, 
transporte o manejo en el país de los mismos vehículos en régimen de importación definitiva, así como de 
importación temporal en el caso de embarcaciones. 

Para ejercer las facultades referidas en esta cláusula será necesario dar cumplimiento a los requisitos y 
formalidades previstos en la Ley Aduanera y sujetarse a lo dispuesto en la legislación federal aplicable, así 
como a la normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para el efecto emita la Secretaría. 

TERCERA.- Tratándose de los créditos fiscales derivados de las acciones materia de este Anexo, el 
Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Determinar los créditos fiscales, su actualización y accesorios. 

II. Imponer las multas que correspondan relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones fiscales 
en materia de este Anexo y, en su caso, condonarlas en los casos que procedan. 

III. Notificar al interesado los actos administrativos y las resoluciones dictadas por él mismo que 
determinen los créditos fiscales de referencia y sus accesorios. 

IV. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales 
con sus correspondientes accesorios que él mismo determine en ejercicio de sus facultades delegadas en 
este Anexo. 

V. Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, cuando así procediere otorgarse en términos del Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento. 

VI. Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las devoluciones 
improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

CUARTA.- El Estado ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones 
administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que él mismo haya emitido, en los términos 
del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTA.- En materia del recurso administrativo establecido en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado conocerá y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos con motivo de las 
facultades delegadas conforme a este Anexo. 

SEXTA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 
facultades delegadas conforme a este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la defensa 
de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. 

SEPTIMA.- Los créditos fiscales determinados como resultado del ejercicio de las facultades delegadas 
conforme a las cláusulas que anteceden, serán pagados en las oficinas recaudadoras del Estado o en las 
instituciones de crédito que éste autorice, conforme a la normatividad aplicable. 

OCTAVA.- El Estado informará en todos los casos a la unidad administrativa competente del Servicio de 
Administración Tributaria, sobre la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito 
fiscal federal o en materia aduanera de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los 
términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

NOVENA.- Sin perjuicio del ejercicio de las facultades delegadas y obligaciones asumidas en los términos 
de las cláusulas anteriores, las autoridades fiscales del Estado, auxiliarán a las autoridades aduaneras 
federales competentes, conforme a la legislación aduanera aplicable. 

DECIMA.- El Estado percibirá como incentivo por las acciones que realice conforme a este Anexo 
lo siguiente: 

I. Tratándose de las mercancías de procedencia extranjera a que se refiere este Anexo, el Estado 
percibirá: 



a) 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que él mismo determine, en las 
resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera y, en su caso, derivados del procedimiento 
administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor de la Secretaría 
y hayan sido efectivamente pagados, tratándose del impuesto general de importación, del impuesto al valor 
agregado, del impuesto especial sobre producción y servicios, de las cuotas compensatorias que se causen, 
del derecho de trámite aduanero, así como de las demás regulaciones y restricciones no arancelarias que 
correspondan. 

b) 100% de las mercancías embargadas precautoriamente que hayan pasado a propiedad del fisco federal 
y siempre que la resolución definitiva del procedimiento respectivo haya quedado firme. 

II. Tratándose de vehículos de procedencia extranjera, el Estado percibirá: 

a) 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que él mismo determine, en las 
resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera y, en su caso, derivados del procedimiento 
administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor de la Secretaría 
y hayan sido efectivamente pagados, tratándose del impuesto general de importación, del impuesto al valor 
agregado, del impuesto sobre automóviles nuevos, del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, de los 
derechos de trámite aduanero, así como de las demás regulaciones y restricciones no arancelarias que 
correspondan. 

b) 100% del producto neto de la enajenación de vehículos inutilizados permanentemente para la 
circulación en los términos de la normatividad que emita la Secretaría al respecto. 

c) 100% de los vehículos embargados precautoriamente por el Estado y que hayan sido adjudicados 
definitivamente al fisco federal, que sean asignados al Estado en términos de lo dispuesto en el segundo 
párrafo de la fracción IV de la cláusula segunda de este Anexo. 

En el supuesto de que la resolución definitiva ordene la devolución de la mercancía o de los vehículos 
embargados al interesado, éstos o el monto equivalente a su valor, en el caso de que no puedan reintegrarse 
por cualquier causa, serán reintegrados por el Estado; en su caso, será aplicable lo dispuesto en la cláusula 
decimanovena del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DECIMAPRIMERA.- Los municipios recibirán como mínimo el 20% de los incentivos que correspondan al 
Estado en los términos de las fracciones I y II inciso a) de la cláusula décima que antecede. La Legislatura 
Local establecerá su distribución entre los municipios mediante disposiciones de carácter general. 

Sin menoscabo de lo anterior, en los términos de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, el Estado podrá ejercer una o varias de las facultades a que se refiere este Anexo, a través de las 
autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio de cada 
Municipio en el órgano de difusión oficial del Estado, en el cual podrá establecerse, si así se acuerda entre 
ellos, un incentivo mayor al 20% sobre los incentivos que correspondan al Estado en los términos de las 
fracciones I y II, inciso a), de la cláusula décima que antecede. 

DECIMASEGUNDA.- Tratándose de la asignación de las mercancías e incentivos a que se refiere el 
cuarto párrafo de la cláusula primera y la fracción I inciso b) de la cláusula décima de este Anexo, el Estado 
tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Evitar perjuicios a los sectores de la economía, en la enajenación, donación o transferencia de las 
mercancías. Para tal efecto, el Estado podrá enajenar las mercancías para su exportación, en los términos de 
la legislación federal aplicable. 

II. Aplicar el tratamiento que establezcan las disposiciones federales, tratándose de mercancía que 
represente perjuicio para la seguridad nacional, la salud pública y el medio ambiente. 

III. Destruir la mercancía de que se trate, en caso de ser procedente de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Aduanera y demás legislación federal aplicable. 

IV. Enviar un reporte de las asignaciones a la Legislatura Local conforme ésta lo determine. 

DECIMATERCERA.- La Secretaría proporcionará al Estado la capacitación y asesorías que requiera en el 
ejercicio de las facultades y obligaciones que se delegan mediante el presente Anexo. 

DECIMACUARTA.- Cuando el Estado otorgue la documentación a que se refiere la fracción VI de la 
cláusula segunda de este Anexo, a vehículos que se encuentren ilegalmente en el país, la Secretaría hará de 
su conocimiento dicha irregularidad, para que en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles manifieste lo que a 



su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo, la propia Secretaría, en su caso, efectuará un descuento de 
los incentivos o participaciones que correspondan al Estado en términos de Ley, sin perjuicio de las otras 
sanciones establecidas en la legislación aplicable. 

DECIMAQUINTA.- Las revisiones derivadas del ejercicio de facultades delegadas por virtud de este 
Anexo, serán contabilizadas en el cumplimiento de las metas del Programa Anual que al efecto realice 
el Estado. 

Para efectos de la programación de las revisiones a que se refiere el párrafo anterior y el presente Anexo, 
se deberá estar a lo dispuesto en la cláusula vigesimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con excepción de los procedimientos administrativos en materia aduanera (PAMA’S) y 
de las verificaciones de mercancía de procedencia extranjera en transporte y vehículos. Respecto de estas 
últimas, el Estado únicamente deberá coordinarse con la Secretaría en cuanto a la ubicación física de los 
puntos de verificación. 

Asimismo, el Estado estará obligado a informar a la Secretaría del inicio del procedimiento administrativo 
en materia aduanera derivado de las facultades delegadas en el presente Anexo, dentro del término de tres 
días hábiles, contados a partir de la fecha del embargo precautorio previsto por los artículos 150 y 151 de la 
Ley Aduanera. 

La omisión de la presentación del informe en el plazo señalado en el párrafo anterior, será causal para 
que, en caso de que la mercancía objeto del procedimiento administrativo en materia aduanera de que se 
trate pase a propiedad del fisco federal, no sea aplicable lo dispuesto en la cláusula décima fracciones I y II de 
este instrumento jurídico. 

Para el caso de que exista imposibilidad material para que dicha mercancía sea entregada a la Secretaría, 
el Estado deberá pagar a ésta un monto equivalente al valor de dicha mercancía, dentro de los tres meses 
siguientes a la omisión en la presentación del informe referido en el párrafo que antecede; el entero de las 
cantidades que resulten conforme a lo anterior, fuera del plazo antes indicado, dará lugar a la actualización de 
las mismas, en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

DECIMASEXTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente, a lo dispuesto 
en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Adicionalmente a lo anterior, para los efectos del control correspondiente, el Estado remitirá a la Secretaría 
un informe trimestral sobre los procedimientos administrativos en materia aduanera que haya iniciado y sobre 
el estado procesal en que se encuentren los mismos. 

DECIMASEPTIMA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el 
Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último, fecha a 
partir de la cual quedan reformadas, adicionadas o derogadas las disposiciones a que se refiere el punto 
primero de este Acuerdo, así como abrogado el Anexo No. 12 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal para la verificación de la legal estancia en territorio nacional de bebidas alcohólicas, 
cerveza y tabaco de procedencia extranjera, celebrado por el Estado y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 13 de septiembre de 1994. 

SEGUNDO.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en 
trámite ante las autoridades fiscales del Estado y de la Secretaría, serán concluidos en los términos que 
contenían las cláusulas que se reforman o derogan conforme al punto primero de este Acuerdo y del Anexo 
No. 12 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre ese Estado y la 
Secretaría publicado en el Diario Oficial de la Federación de 13 de septiembre de 1994. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2004.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Antonio Echevarría 
Domínguez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Adán Meza Barajas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Gerardo Gangoiti Ruiz.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 



ANEXO número 5 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO No. 5 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Baja California Sur tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal que entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Del mencionado convenio forma parte integrante el Anexo número 5 al mismo celebrado también por la 
Secretaría y el Estado, relativo a la delegación de las funciones operativas de administración con relación al 
derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, que paguen los contratistas de obra 
pública y de servicios relacionados con la misma, financiados con recursos comprendidos en el Convenio 
Unico de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia 
encomendaban a la entonces Secretaría de la Contraloría General de la Federación, actualmente Secretaría 
de la Función Pública. 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece que uno de los objetivos de la reforma 
hacendaria, consiste en fortalecer el control y la administración tributarios no sólo en el nivel federal sino 
también en los estados y municipios, sentando las bases para el verdadero federalismo que permita 
redistribuir facultades y recursos en busca de una mayor eficiencia y una atención más cuidadosa 
de las necesidades ciudadanas, procurando una aplicación oportuna, honesta y atingente del erario de origen 
federal. 

Los gobiernos Federal y del Estado, conscientes de la necesidad de consolidar el esquema administrativo 
de correspondencia entre la prestación del servicio de vigilancia, inspección y control de los recursos 
federales asignados, reasignados y transferidos al Estado en los términos previstos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, con excepción de los recursos asociados con el 
Ramo General 33, y los medios requeridos para prestar dicho servicio, han considerado necesario actualizar 
los términos bajo los cuales el Estado realiza las funciones operativas de administración del derecho 
establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, toda vez que el documento original data del año 
1990 y la Ley de la materia ha sufrido modificaciones, la más reciente tratándose en específico 
de dicho artículo, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 30 de diciembre de 2002. 

Por lo expuesto, se hace necesaria la celebración de un Anexo que sustituya al antes mencionado, por lo 
que la Secretaría y el Estado, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste asuma las funciones 
operativas de administración con relación al derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, que paguen los contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública y de servicios 
relacionados con la misma, financiados con recursos federales asignados, reasignados o transferidos al 
Estado en los términos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal que corresponda, con excepción de los recursos asociados con el Ramo General 33 del mismo, por el 
servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a la Secretaría de la 
Función Pública. 

SEGUNDA.- El Estado ejercerá las funciones operativas de recaudación, ejercicio comprobación, 
determinación y cobro de los recursos que se obtengan por el derecho establecido en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos, incluyendo los rendimientos que éstos generen, en los términos de la legislación federal 
aplicable, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y de los lineamientos 
específicos que emita la Secretaría de la Función Pública. 

TERCERA.- Los ingresos recaudados por las oficinas recaudadoras del Estado o por las instituciones de 
crédito que éste autorice, deberán ser enterados y transferidos mensualmente, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas del Estado, al Organo de Control del Ejecutivo del propio Estado, a nivel de cada programa y 
proyecto de inversión de los cuales se recauden, a efecto de que este último ejerza y compruebe el gasto 



asociado con el servicio de vigilancia, inspección y control de los recursos federales asignados, reasignados y 
transferidos al Estado. 

CUARTA.- La Federación destinará al Estado el 100% del derecho a que se refiere este Anexo y sus 
correspondientes accesorios, para que sea utilizado en la operación, conservación, mantenimiento e inversión 
necesarios para la prestación de los servicios de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia 
encomiendan a la Secretaría de la Función Pública respecto de la ejecución de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

QUINTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este Anexo, se 
estará por parte del Estado a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en forma total el ingreso percibido por el derecho citado 
y sus accesorios e informará a la Secretaría sobre la recaudación obtenida. 

Para los efectos legales de control a que haya lugar, el Estado, presentará a la Secretaría de la Función 
Pública, un informe mensual del monto total del ingreso percibido por concepto del derecho citado y de la 
aplicación del mismo. 

La documentación comprobatoria del gasto quedará bajo la custodia del Organo de Control del Ejecutivo 
Estatal para los efectos que procedan en materia de fiscalización federal y estatal. 

SEXTA.- La Federación, a través de la Secretaría de la Función Pública, y el Estado, por conducto del 
Organo de Control del Ejecutivo del Estado, convendrán anualmente un programa de trabajo para llevar a 
cabo de manera coordinada, el servicio de vigilancia, inspección y control referido en el presente Anexo. 

SEPTIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este 
último, fecha a partir de la cual queda abrogado el Anexo No. 5 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal celebrado por la Secretaría y el Estado, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 1990. 

OCTAVA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren en trámite 
ante las autoridades fiscales del Estado, serán concluidos por éste en los términos del Anexo No. 5 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre el Estado y la Secretaría, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 1990, en cuyo caso el Estado recibirá los 
ingresos que le correspondan conforme a dicho Anexo. 

México, D.F., a 13 de abril de 2004.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Leonel Efraín Cota 
Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Manuel Lizárraga Peraza.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, José J. Borges Contreras.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO número 5 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO No. 5 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Colima tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Del mencionado convenio forma parte integrante el Anexo número 5 al mismo celebrado también por la 
Secretaría y el Estado, relativo a la delegación de las funciones operativas de administración con relación al 
derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, que paguen los contratistas de obra 
pública y de servicios relacionados con la misma, financiados con recursos comprendidos en el Convenio 



Unico de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia 
encomendaban a la entonces Secretaría de la Contraloría General de la Federación, actualmente Secretaría 
de la Función Pública. 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece que uno de los objetivos de la reforma 
hacendaria, consiste en fortalecer el control y la administración tributarios no sólo en el nivel federal sino 
también en los estados y municipios, sentando las bases para el verdadero federalismo que permita 
redistribuir facultades y recursos en busca de una mayor eficiencia y una atención más cuidadosa 
de las necesidades ciudadanas, procurando una aplicación oportuna, honesta y atingente del erario de 
origen federal. 

Los gobiernos Federal y del Estado, conscientes de la necesidad de consolidar el esquema administrativo 
de correspondencia entre la prestación del servicio de vigilancia, inspección y control de los recursos 
federales asignados, reasignados y transferidos al Estado en los términos previstos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, con excepción de los recursos asociados con el 
Ramo General 33, y los medios requeridos para prestar dicho servicio, han considerado necesario actualizar 
los términos bajo los cuales el Estado realiza las funciones operativas de administración del derecho 
establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, toda vez que el documento original data del año 
1990 y la Ley de la materia ha sufrido modificaciones, la más reciente tratándose en específico 
de dicho artículo, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 30 de diciembre de 2002. 

Por lo expuesto, se hace necesaria la celebración de un Anexo que sustituya al antes mencionado, por lo 
que la Secretaría y el Estado, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste asuma las funciones 
operativas de administración con relación al derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, que paguen los contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública y de servicios 
relacionados con la misma, financiados con recursos federales asignados, reasignados o transferidos al 
Estado en los términos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal que corresponda, con excepción de los recursos asociados con el Ramo General 33 del mismo, por el 
servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a la Secretaría de la 
Función Pública. 

SEGUNDA.- El Estado ejercerá las funciones operativas de recaudación, ejercicio comprobación, 
determinación y cobro de los recursos que se obtengan por el derecho establecido en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos, incluyendo los rendimientos que éstos generen, en los términos de la legislación federal 
aplicable, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y de los lineamientos 
específicos que emita la Secretaría de la Función Pública. 

TERCERA.- Los ingresos recaudados por las oficinas recaudadoras del Estado o por las instituciones de 
crédito que éste autorice, deberán ser enterados y transferidos mensualmente, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas del Estado, al Organo de Control del Ejecutivo del propio Estado, a nivel de cada programa y 
proyecto de inversión de los cuales se recauden, a efecto de que este último ejerza y compruebe el gasto 
asociado con el servicio de vigilancia, inspección y control de los recursos federales asignados, reasignados y 
transferidos al Estado. 

CUARTA.- La Federación destinará al Estado el 100% del derecho a que se refiere este Anexo y sus 
correspondientes accesorios, para que sea utilizado en la operación conservación, mantenimiento e inversión 
necesarios para la prestación de los servicios de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia 
encomiendan a la Secretaría de la Función Pública respecto de la ejecución de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

QUINTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este Anexo, se 
estará por parte del Estado a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en forma total el ingreso percibido por el derecho citado 
y sus accesorios e informará a la Secretaría sobre la recaudación obtenida. 

Para los efectos legales de control a que haya lugar, el Estado, presentará a la Secretaría de la Función 
Pública, un informe mensual del monto total del ingreso percibido por concepto del derecho citado y de la 
aplicación del mismo. 



La documentación comprobatoria del gasto quedará bajo la custodia del Organo de Control del Ejecutivo 
Estatal para los efectos que procedan en materia de fiscalización federal y estatal. 

SEXTA.- La Federación, a través de la Secretaría de la Función Pública, y el Estado, por conducto del 
Organo de Control del Ejecutivo del Estado, convendrán anualmente un programa de trabajo para llevar a 
cabo de manera coordinada, el servicio de vigilancia, inspección y control referido en el presente Anexo. 

SEPTIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este 
último, fecha a partir de la cual queda abrogado el Anexo No. 5 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal celebrado por la Secretaría y el Estado, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 1990. 

OCTAVA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren en trámite 
ante las autoridades fiscales del Estado, serán concluidos por éste en los términos del Anexo No. 5 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre el Estado y la Secretaría, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 1990, en cuyo caso el Estado recibirá los 
ingresos que le correspondan conforme a dicho Anexo. 

México, D.F., a 6 de abril de 2004.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Gustavo Alberto 
Vázquez Montes.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Arnoldo Ochoa González.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Luis Ramón Barreda Cedillo.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

ANEXO número 5 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO No. 5 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Jalisco tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
entró en vigor el 17 de junio de 2003. 

Del mencionado convenio forma parte integrante el Anexo número 5 al mismo celebrado también por la 
Secretaría y el Estado, relativo a la delegación de las funciones operativas de administración con relación al 
derecho establecido en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, que paguen los contratistas de obra 
pública y de servicios relacionados con la misma, financiados con recursos comprendidos en el Convenio 
Unico de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia 
encomendaban a la entonces Secretaría de la Contraloría General de la Federación, actualmente Secretaría 
de la Función Pública. 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece que uno de los objetivos de la reforma 
hacendaria, consiste en fortalecer el control y la administración tributarios no sólo en el nivel federal sino 
también en los estados y municipios, sentando las bases para el verdadero federalismo que 
permita redistribuir facultades y recursos en busca de una mayor eficiencia y una atención más cuidadosa 
de las necesidades ciudadanas, procurando una aplicación oportuna, honesta y atingente del erario 
de origen federal. 

Los gobiernos Federal y del Estado, conscientes de la necesidad de consolidar el esquema administrativo 
de correspondencia entre la prestación del servicio de vigilancia, inspección y control de los recursos 
federales asignados, reasignados y transferidos al Estado en los términos previstos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, con excepción de los recursos asociados con el 
Ramo General 33, y los medios requeridos para prestar dicho servicio, han considerado necesario actualizar 
los términos bajo los cuales el Estado realiza las funciones operativas de administración del derecho 
establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, toda vez que el documento original data del año 
1990 y la Ley de la materia ha sufrido modificaciones, la más reciente tratándose en específico de dicho 
artículo, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 30 de diciembre de 2002. 

Por lo expuesto, se hace necesaria la celebración de un Anexo que sustituya al antes mencionado, por lo 
que la Secretaría y el Estado, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el Convenio de 



Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste asuma las funciones 
operativas de administración con relación al derecho establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos, que paguen los contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública y de servicios 
relacionados con la misma, financiados con recursos federales asignados, reasignados o transferidos al 
Estado en los términos previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal que corresponda, con excepción de los recursos asociados con el Ramo General 33 del mismo, por el 
servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a la Secretaría de la 
Función Pública. 

SEGUNDA.- El Estado ejercerá las funciones operativas de recaudación, ejercicio comprobación, 
determinación y cobro de los recursos que se obtengan por el derecho establecido en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos, incluyendo los rendimientos que éstos generen, en los términos de la legislación federal 
aplicable, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y de los lineamientos 
específicos que emita la Secretaría de la Función Pública. 

TERCERA.- Los ingresos recaudados por las oficinas recaudadoras del Estado o por las instituciones de 
crédito que éste autorice, deberán ser enterados y transferidos mensualmente, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas del Estado, al Organo de Control del Ejecutivo del propio Estado, a nivel de cada programa y 
proyecto de inversión de los cuales se recauden, a efecto de que este último ejerza y compruebe el gasto 
asociado con el servicio de vigilancia, inspección y control de los recursos federales asignados, reasignados y 
transferidos al Estado. 

CUARTA.- La Federación destinará al Estado el 100% del derecho a que se refiere este Anexo y sus 
correspondientes accesorios, para que sea utilizado en la operación conservación, mantenimiento e inversión 
necesarios para la prestación de los servicios de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia 
encomiendan a la Secretaría de la Función Pública respecto de la ejecución de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

QUINTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este Anexo, se 
estará por parte del Estado a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en forma total el ingreso percibido por el derecho citado 
y sus accesorios e informará a la Secretaría sobre la recaudación obtenida. 

Para los efectos legales de control a que haya lugar, el Estado, presentará a la Secretaría de la Función 
Pública, un informe mensual del monto total del ingreso percibido por concepto del derecho citado y de la 
aplicación del mismo. 

La documentación comprobatoria del gasto quedará bajo la custodia del Organo de Control del Ejecutivo 
Estatal para los efectos que procedan en materia de fiscalización federal y estatal. 

SEXTA.- La Federación, a través de la Secretaría de la Función Pública, y el Estado, por conducto del 
Organo de Control del Ejecutivo del Estado, convendrán anualmente un programa de trabajo para llevar a 
cabo de manera coordinada, el servicio de vigilancia, inspección y control referido en el presente Anexo. 

SEPTIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este 
último, fecha a partir de la cual queda abrogado el Anexo No. 5 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal celebrado por la Secretaría y el Estado, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 1990. 

OCTAVA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren en trámite 
ante las autoridades fiscales del Estado, serán concluidos por éste en los términos del Anexo No. 5 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre el Estado y la Secretaría, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 1990, en cuyo caso el Estado recibirá los 
ingresos que le correspondan conforme a dicho Anexo. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2004.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Pérez Plazola.- Rúbrica.- 



El Secretario de Finanzas, Ignacio Novoa López.- Rúbrica.- Por la Secretaría: El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que modifica a la diversa en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras y su anexo 1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o. y 144 fracciones XXIII y XXV de la Ley Aduanera; y 1o. y 6o. 
fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; así como en el 
Capítulo VII del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas 
de El Salvador, Guatemala y Honduras, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, así como la Resolución en materia aduanera del Tratado 
de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y 
Honduras y su anexo 1 fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2001. 

Que el 1o. de diciembre de 2003, la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, recomendó de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3-04 párrafos 6 y 7; y 18-01 párrafo 2, inciso e) del Tratado, 
acelerar la desgravación arancelaria de ciertos bienes originarios de la República de Guatemala bajo 
determinados requisitos específicos, ha tenido a bien expedir la siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA A LA DIVERSA EN MATERIA ADUANERA DEL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPUBLICAS DE EL SALVADOR, 

GUATEMALA Y HONDURAS Y SU ANEXO 1 

Primero.- Se realiza la siguiente reforma a la diversa en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio 

entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras y su anexo 1, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2001. 

• Se reforma la regla 3.1. 

La reforma anterior queda como sigue: 

“3.1. Para los efectos del artículo 7-03 del Tratado, salvo disposición en contrario por parte de la Comisión 

Administradora del Tratado de conformidad con lo establecido en su artículo 18-01, quienes efectúen 

importaciones de mercancías aplicando trato arancelario preferencial deberán cumplir con lo siguiente: 

............................................................................................................................................................... ” 

Segundo.- Se adiciona el Anexo 1 de la diversa en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio entre 

los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras y su anexo 1, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2001. 

• Se adiciona con un inciso E), el Campo 10 del Instructivo para el Llenado del Certificado 

de Origen. 

Transitorio 

Unico. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 



Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de abril de 2004.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 

el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

Anexo 1 de la Resolución en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras 

.................................................................................................................................................................  

Instructivo para el Llenado del Certificado de Origen 

.................................................................................................................................................................  

Campo 10: ..............................................................................................................................................  

 E) Cuando la Comisión Administradora del Tratado haya determinado mediante una decisión 

algún requisito específico que el certificado de origen deba cumplir, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 18-01 del Tratado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de abril de 2004.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del C. 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 

el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

RESOLUCION por la que se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a General Hipotecaria, S.A. 
de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, para organizarse y operar como sociedad financiera de objeto 
limitado filial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/012/2004 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 45-C y 
103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 27 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 
atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que mediante oficio número 101.-1637 de fecha 6 de julio de 1994, esta Secretaría autorizó la 
constitución y operación de una sociedad financiera de objeto limitado con la denominación de General 
Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 

2. Que mediante Resolución UBA/002/2004 de fecha 20 de enero de 2004, esta Secretaría modificó la 
autorización otorgada a General Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, a efecto 
de contemplar su cambio de régimen a Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial. 

3. Que General Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, solicitó autorización de 
esta Secretaría para modificar, entre otros, el artículo séptimo de sus Estatutos Sociales, a efecto 
de contemplar el aumento de su capital mínimo fijo; 



4. Que mediante oficio DGBA/DGABM/161/2004 de fecha 18 de febrero de 2004, esta Secretaría aprobó, 
entre otros, la reforma al artículo séptimo de los Estatutos Sociales de General Hipotecaria, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado, con motivo del mencionado aumento de capital, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 
económico en México; 

2. Que en virtud de lo señalado en los antecedentes 3. y 4. del presente oficio, se debe modificar la 
resolución a que se hace referencia en el antecedente 2, a efecto de contemplar el aumento de su capital 
mínimo fijo; 

3. Que en razón de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, como parte de un 
crecimiento sostenido y dinámico, el gobierno promoverá el fortalecimiento del círculo ahorro-inversión; 

4. Que conforme a las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006, 
un sistema financiero sólido y eficiente es imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento económico 
vigorosas y sostenidas en el mediano plazo; 

5. Que se requiere impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia y competencia en el sector 
financiero, que permita otorgar esquemas de crédito, que atiendan a todos los sectores, y que garantice, en la 
práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la población y se traduzcan 
efectivamente en mayor bienestar, y 

Después de analizar la información y documentación presentada, así como de haber determinado la 
procedencia de su otorgamiento, emite la siguiente: 

RESOLUCION 

UNICO.- Se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a General Hipotecaria, S.A. de C.V., 
para organizarse y operar como Sociedad Financiera de Objeto Limitado para quedar, íntegramente, en los 
siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que le confieren los artículos 45-C y 103 fracción IV de la Ley de 
Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la organización y operación de una sociedad financiera  
de objeto limitado filial que se denominará General Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de  
Objeto Limitado. 

SEGUNDO.- La sociedad tendrá por objeto la captación de recursos provenientes de la colocación de 
instrumentos, previamente calificados por una institución calificadora de valores, inscritos en el Registro 
Nacional de Valores, para su posterior colocación en el Mercado de Valores, a través de intermediarios 
debidamente autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como otorgar créditos 
destinados para el sector inmobiliario. 

TERCERO.- El capital social de General Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, será variable. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de $60'000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100), 
moneda nacional. 

La parte variable del capital social será ilimitada. 

CUARTO.- El domicilio social de General Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SEXTO.- General Electric Capital Corporation, será propietaria en todo momento de acciones que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de General Hipotecaria, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado. 



SEPTIMO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, General Hipotecaria, S.A. de  
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, se ajustará a las disposiciones del capítulo XIV de Servicios 
Financieros del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, a la Ley de Instituciones de Crédito, a las 
reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, a las Reglas para el Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras 
del Exterior, y a los lineamientos que, respecto a sus operaciones emita el Banco de México, así como a la 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución, se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos 
de amplia circulación del domicilio social de General Hipotecaria, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, a su costa, y surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2004.- En términos de lo establecido por el artículo 27 último párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Director General Adjunto de Banca 
Múltiple, Armando David Palacios Hernández.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Análisis Financiero 
y Vinculación Internacional, Sadi Lara Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 195147) 

 
 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Employers Reassurance Corporation, de Kansas, 
Estados Unidos de América, para establecer una oficina de representación en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- Dirección General Adjunta de Seguros y 
Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Regulación de Seguros.- 366-IV-B-546.- 
718.4/303641. 

OFICINAS DE REPRESENTACION DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS.- Se revoca la autorización 
otorgada para el establecimiento de la que se indica. 

Employers Reassurance Corporation 
Oficina de Representación en México 
Prolong. Paseo de la Reforma No. 490, 3er. piso 
Col. Santa Fe 
C.P. 01217 
Ciudad. 

El señor Alan C. Watts, en nombre de esa oficina de representación, mediante escritos del 4 y 23 de 
febrero último, informa a esta dependencia que el 4 de mayo próximo la misma será clausurada, la cual indica 
a la fecha no tiene cartera en vigor, contingencias laborales, ni obligación alguna con empleados o 
proveedores de servicios. 

Sobre el particular, tomando en cuenta lo expuesto en su escrito de referencia, esta Secretaría con 

fundamento en lo previsto por los artículos 2o. y 28 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, así como 32 fracción XVI de su Reglamento Interior, en concordancia con la décima 
cuarta y vigésima segunda de las Reglas para el Establecimiento de Oficinas de Representación de 
Reaseguradoras Extranjeras, les manifiesta que ha resuelto como lo piden revocar la autorización otorgada 
con nuestro oficio 366-IV-B-3676 del 26 de julio de 1999, a Employers Reassurance Corporation, de Kansas, 
Estados Unidos de América, para que estableciera una oficina de representación en México, la cual se 

encuentra ubicada en prolongación Paseo de la Reforma número 490, 3er. piso, colonia Santa Fe, código 
postal 01217, en esta ciudad, en el concepto de que deberán acreditar a esta dependencia, así como a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la forma en que notificaron van a hacer del conocimiento de sus 
clientes que esa entidad del exterior continuará prestando los servicios a los que se comprometieron, a través 



de la Oficina de Representación en el país. Asimismo, se les manifiesta que dentro de los cinco días 
posteriores a la fecha de su clausura, se servirán comunicarnos ese hecho, así como a la Comisión referida. 

Finalmente, se les indica que en virtud del cierre de la citada oficina de representación, procederán a dejar 
sin efecto los poderes que se hubieren otorgado para ejercer a su nombre facultades de representación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 8 de marzo de 2004.- El Director General, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se dan a conocer a las uniones de crédito las cuotas que deberán cubrir por concepto de 
servicios de inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para el año 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-A-2103.- 
396.4/303928. 

Asunto: Se les dan a conocer las cuotas de inspección y vigilancia para el año 2004. 

A las Uniones de Crédito. 

Esta Secretaría con base en el artículo 32 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y con fundamento en los artículos 31 fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, 2 primer párrafo, 4 quinto párrafo, 29-D fracción XIII y 29-I último párrafo 
de la Ley Federal de Derechos, en relación con el 18 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y el 56 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, considerando la información 
proporcionada por la citada Comisión, les da a conocer las cuotas que deberán cubrir por concepto de 
servicios de inspección y vigilancia correspondientes al año 2004, de acuerdo a la relación que se anexa al 

presente. 

Dichas cuotas computarán a partir del 1o. de enero del presente año y deberán enterarse en una sola 
exhibición de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 primer párrafo y 4 quinto párrafo de la  
Ley Federal de Derechos, en las oficinas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de abril de 2004.- El Director General, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

CUOTAS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 2004 

XIII. Uniones de Crédito 

(Pesos) 

 Institución 
Cuota de Inspección 

y Vigilancia 2004 

  Anual 

     

1 ABARROTERO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

2 AGRICOLA DE CAJEME, S.A. DE C.V. 40,504.00 

3 AGRICOLA DE COREREPE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

4 AGRICOLA DE HUATABAMPO, S.A. DE C.V. 40,504.00 



5 AGRICOLA DE NAVOJOA, S.A. DE C.V. 47,053.00 

6 AGRICOLA DEL MAYO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

7 AGRICOLA DEL YAQUI, S.A. DE C.V. 58,134.00 

8 AGRICOLA E INDUSTRIAL DE GUASAVE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

9 AGRICOLA E INDUSTRIAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

10 AGRICOLA Y GANADERA DE TLAXCALA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

11 AGRICOLA, GANADERA E INDUSTRIAL DEL POTOSI, S.A. DE C.V. 40,504.00 

12 AGRICOLA, GANADERO DEL ESTADO DE YUCATAN, S.A. DE C.V. 40,504.00 

13 AGRICOLA, GANADERO E INDUSTRIAL DE LOS REYES, S.A. DE C.V. 40,504.00 

14 AGRICULTORES DE CUAUHTEMOC, S.A. DE C.V. 117,830.00 

15 AGROINDUSTRIAL DEL NORTE DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

16 AGROINDUSTRIAL DEL RIO SAN PEDRO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

17 AGROINDUSTRIAL DEL VALLE DE CULIACAN, S.A. DE C.V. 40,504.00 

18 AGROINDUSTRIAL Y COMERCIAL DE TIZAYUCA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

19 AGROINDUSTRIAL, PESQUERA Y DE SERVICIOS DEL SUR DE SINALOA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

20 AGROINDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 40,504.00 

21 AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DE LA COSTA DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 40,504.00 

22 
AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DE LOS ESTADOS DE CHIAPAS Y OAXACA PAJAL-YA KAC'TIC, 
S.A. DE C.V. 40,504.00 

23 AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DEL CENTRO DEL ESTADO CHIAPAS, S.A. DE C.V. 40,504.00 

24 AGROPECUARIA INDUSTRIAL DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 41,477.00 

25 AGROPECUARIA Y COMERCIAL DE VILLA DE COS, S.A. DE C.V. 40,504.00 

26 AGROPECUARIA, COMERCIAL E INDUSTRIAL DE ATLACOMULCO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

27 AGROPECUARIA, COMERCIAL E INDUSTRIAL DEL ESTADO DE MORELOS, S.A. DE C.V. 40,504.00 

28 AGROPECUARIA, COMERCIAL E INDUSTRIAL DEL NOROESTE DE DURANGO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

29 AGROPECUARIA, COMERCIAL E INDUSTRIAL DEL NORTE DE NUEVO LEON, S.A. DE C.V. 40,504.00 

30 AGROPECUARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE HUAJUAPAN, S.A. DE C.V. 40,504.00 

31 AGROPECUARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SOMBRERETE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

32 AGROPECUARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL VERACRUZANA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

33 AGROPECUARIA. COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS DEL ESTADO DE COLIMA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

34 AGROPECUARIO DEL RIO YAQUI, S.A. DE C.V. 45,091.00 

35 AGROPECUARIO E INDUSTRIAL COLONOS DE IRRIGACION, S.A. DE C.V. 40,504.00 

36 AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DEL VALLE DEL YAQUI, S.A. DE C.V. 40,504.00 

37 AGROPECUARIO, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL SUR DEL ESTADO DE YUCATAN, S.A. DE C.V. 40,504.00 

38 AL CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 43,830.00 

39 ALPURA, S.A. DE C.V. 212,373.00 

40 ALTAMIRA, UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

41 ASECRED UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

42 AVICOLA DE JALISCO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

43 CHIHUAHUENSE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

44 COMERCIAL DE DISTRIBUIDORES DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V. 40,504.00 

45 COMERCIAL DE LEON, S.A. DE C.V. 40,504.00 

46 COMERCIAL DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

47 COMERCIAL DE SINALOA, S.A. DE C.V. 77,143.00 

48 COMERCIAL E INDUSTRIAL DE CAMPECHE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

49 COMERCIAL E INDUSTRIAL DE LA CONSTRUCCION DE BAJA CALIFORNIA SUR, S.A. DE C.V. 40,504.00 

50 COMERCIAL Y DE SERVICIOS DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

51 COMERCIAL Y DE SERVICIOS TURISTICOS DE QUINTANA ROO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

52 CORPORATIVA, S.A. DE C.V. 49,523.00 

53 CREDICOR MEXICANO, S.A. DE C.V., UNION DE CREDITO 40,504.00 

54 CREDIFOMENTO UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V. 42,680.00 

55 CREDIOPORTUNIDADES UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

56 CREDITO AGRICOLA Y GANADERO, S.A. DE C.V. 40,504.00 



57 CREDITUR, S.A. DE C.V. UNION DE CREDITO 40,504.00 

58 CREDIYAMA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

59 CYMA, UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V. 42,759.00 

60 DE ALLENDE, S.A. DE C.V. 64,745.00 

61 DE AGRUPACIONES EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 40,504.00 

62 DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 40,504.00 

63 DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 40,504.00 

64 DE CONSTRUCTORES Y DE SERVICIOS DE YUCATAN, S.A. DE C.V. 40,504.00 

65 DE COSTA ESMERALDA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

66 DE DISTRIBUIDORES AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. 40,504.00 

67 DE DISTRIBUIDORES DE ALIMENTOS BALANCEADOS, S.A. DE C.V. 40,504.00 

68 DE DISTRIBUIDORES DE MAQUINARIA AGRICOLA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

69 DE GASOLINEROS, S.A. DE C.V. 40,504.00 

70 DE GOMEZ PALACIO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

71 DE HIDALGO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

72 DE INDUSTRIALES DE LA MASA Y LA TORTILLA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

73 DE INDUSTRIALES DE NUEVO LEON, S.A. DE C.V. 40,504.00 

74 DE LA CONSTRUCCION DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

75 DE LA CONSTRUCCION DE ZACATECAS, S.A. DE C.V. 40,504.00 

76 DE LA ELECTRONICA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

77 DE LA HUASTECA VERACRUZANA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

78 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

79 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 40,504.00 

80 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

81 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

82 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE MONCLOVA, S.A. DE C.V. 47,230.00 

83 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 40,504.00 

84 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE SONORA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

85 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 40,504.00 

86 DE LA INDUSTRIA DE LA CURTIDURIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

87 DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y DEL BORDADO DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 40,504.00 

88 DE LA INDUSTRIA LITOGRAFICA, S.A. DE C.V. 58,165.00 

89 DE LA INDUSTRIA PESQUERA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

90 DE LA INDUSTRIA TURISTICA DE SONORA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

91 DE LA INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS DE LA COSTA DE GUERRERO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

92 DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V. 51,901.00 

93 DE LA MIXTECA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

94 DE LA PEQUEÑA EMPRESA E INDUSTRIA DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 266,847.00 

95 DE LA SALUD Y SERVICIOS AFINES, S.A. DE C.V. 40,504.00 

96 DE LOS DISTRIBUIDORES EN COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES, S.A. DE C.V. 40,504.00 

97 DE LOS FUNDIDORES Y MAQUINADORES, S.A. DE C.V. 40,504.00 

98 DE LOS PRODUCTORES DE CAFE DE OAXACA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

99 DE PROPIETARIOS RURALES Y EMPRESARIOS, S.A. DE C.V. 40,504.00 

100 DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

101 DE TABASCO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

102 DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

103 DE TECAMACHALCO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

104 DE URUAPAN, S.A. DE C.V. 40,504.00 

105 DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 40,504.00 

106 DEL AUTOTRANSPORTE Y SERVICIOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

107 DEL CAÑON DE TLALTENANGO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

108 DEL COMERCIO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 40,504.00 



109 DEL COMERCIO E INDUSTRIA Y SERVICIOS TURISTICOS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

110 DEL COMERCIO SERVICIOS Y TURISMO DE GUSTAVO A. MADERO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

111 DEL COMERCIO Y DE LA INDUSTRIA DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. 40,504.00 

112 DEL COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 40,504.00 

113 DEL COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE NAYARIT, S.A. DE C.V. 40,504.00 

114 DEL COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

115 DEL COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DEL CENTRO DEL ESTADO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 40,504.00 

116 DEL COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

117 DEL COMERCIO, SERVICIOS, TURISMO Y LA INDUSTRIA DEL ESTADO DE TABASCO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

118 DEL ESTADO DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

119 DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

120 DEL NORTE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

121 DEL SOCONUSCO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

122 DEL SUR DE JALISCO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

123 DEL TRANSPORTE PUBLICO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

124 DEL VALLE DEL ANAHUAC, S.A. DE C.V. 40,504.00 

125 DELICIAS, S.A. DE C.V. 40,504.00 

126 DESARROLLO DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 40,504.00 

127 EJIDAL DEL YAQUI Y MAYO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

128 EJIDAL, AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DEL MUNICIPIO DE ANGOSTURA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

129 EL AGUILA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

130 EMPRESARIAL DE CUAUHTEMOC, S.A. DE C.V. 40,504.00 

131 EMPRESARIAL DE NORTE DE QUINTANA ROO, S.A. DE C.V. 51,153.00 

132 EMPRESARIAL DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

133 EMPRESARIAL DE QUINTANA ROO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

134 EMPRESARIAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 40,504.00 

135 EMPRESARIAL METROPOLITANO, S.A. DE C.V. 92,436.00 

136 EMPRESARIAL MEXICANO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

137 EMPRESARIAL Y PORTUARIA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

138 EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 90,641.00 

139 FICEIN, S.A. DE C.V. UNION DE CREDITO 74,825.00 

140 FIDES UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

141 FINCOMUN, SERVICIOS FINANCIEROS COMUNITARIOS, S.A. DE C.V. 40,504.00 

142 GANADERA E INDUSTRIAL DE NAYARIT, S.A. DE C.V. 40,504.00 

143 GANADERO DE TABASCO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

144 GANADERO, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 40,504.00 

145 GANADEROS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

146 GANADEROS DEL NORTE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

147 GENERAL DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 46,719.00 

148 GENERAL, S.A. DE C.V. 77,819.00 

149 IMPULSA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

150 IMPULSORA DEL DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 40,504.00 

151 INDUSTRIAL AGROINDUSTRIAL Y DE SERVICIOS VALLEMEX, S.A. DE C.V. 40,504.00 

152 INDUSTRIAL DEL CALZADO DE GUANAJUATO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

153 INDUSTRIAL DEL CALZADO DE JALISCO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

154 INDUSTRIAL DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

155 INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA DE TABASCO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

156 INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V. 516,107.00 

157 INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE LA CONSTRUCCION DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

158 INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE LA CONSTRUCCION DEL NORTE DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

159 INDUSTRIAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 40,504.00 



160 INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE OAXACA, S.A. DE C.V. 69,550.00 

161 INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS DE CANCUN, S.A. DE C.V. 40,504.00 

162 INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

163 INFINSA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

164 INTERESTATAL CHIAPAS, S.A. DE C.V. 40,504.00 

165 INTERSECTORIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V. 74,545.00 

166 ISTMO GOLFO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

167 IXTAPAN DE LA SAL, S.A. DE C.V. 40,504.00 

168 JIMENEZ, S.A. DE C.V. 40,504.00 

169 MANTE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

170 MEXICANO DE SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 40,504.00 

171 MEXICO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

172 MIXTA "PLAN PUEBLA", S.A. DE C.V. 50,605.00 

173 MIXTA DE COAHUILA, S.A. DE C.V. 40,839.00 

174 MIXTA DE GUAMUCHIL, S.A. DE C.V. 40,504.00 

175 MIXTA DE LA CUENCA DEL PAPALOAPAN, S.A. DE C.V. 40,504.00 

176 MIXTA DE OAXACA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

177 MIXTA DE RIO GRANDE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

178 MIXTA DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 40,504.00 

179 MIXTA DE ZAPOTLANEJO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

180 MIXTA DEL CARMEN, S.A. DE C.V. 40,504.00 

181 MIXTA DEL ESTADO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 40,504.00 

182 MIXTA DEL ORIENTE DEL ESTADO DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. 40,504.00 

183 MIXTA SERRANA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

184 MONARCA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

185 MONTERREY, S.A. DE C.V. 73,780.00 

186 NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

187 PARA EL AUTOTRANSPORTE, S.A. DE C.V. 52,701.00 

188 PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE TLAXCALA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

189 PARA LA CONTADURIA PUBLICA, S.A. DE C.V. 131,955.00 

190 PARA LA MUJER EMPRESARIA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

191 PRODUCCION Y COMERCIO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

192 PROGRESO, S.A. DE C.V. 51,280.00 

193 PROLIQUIDEZ, S.A. DE C.V. 40,504.00 

194 PROMOCION EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 43,310.00 

195 PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

196 REGIO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

197 REGIONAL DE LA HUASTECA, S.A. DE C.V. 40,504.00 

198 REGIONAL DEL NORTE DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 40,504.00 

199 SALTILLO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

200 SANTA FE, S.A. DE C.V. 40,504.00 

201 SOL, S.A. DE C.V. 40,504.00 

202 UNAGRA, S.A. DE C.V. 75,720.00 

203 UNION DE CREDITO SERVICIOS FINANCIEROS CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 40,504.00 

204 UNION REGIONAL DE CREDITO GANADERO DE DURANGO, S.A. DE C.V. 40,504.00 

     

  Total 9,806,950.00 

 


